ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  19 DE NOVIEMBRE DE 2009
Nº 15/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 19 de noviembre de 2009, siendo las 10:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Gustavo González Pozuelo. Vallado y modificado de proyecto en Urb. Nueva Sierra, parcela GK-11. Informe favorable.

· Juan Manuel Madern Barcos. Piscina en Urb. Nueva Sierra. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Mª Elena de Miguel Cotolí.  Vivienda en Urb. Nueva  Sierra, parcela FX-15. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Alfonso Álvarez Martínez. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela BT-17. Informa Favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

· Examinada la solicitud, documentación complementaria y demás datos obrantes en el procedimiento, y hallados conforme; y atendido que las licencias relativas a las condiciones de una obra, instalación o servicio, son transmisibles por el antiguo y nuevo constructor o empresario, la Junta de Gobierno local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO.-  Autorizar la transmisión de la licencia de actividad de Bar Sol en la C/ del Sol, s/n del término municipal de Albalate de Zorita, de Doña Edelmira Valentín Sierra, a favor de Don Francisco Martínez Regatero.

SEGUNDO.- La autorización se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero; no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- El nuevo titular de la licencia deberá darse de alta, y permanecer en esa situación, en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas.”

· Visto y analizado el expediente seguido tras la solicitud de licencia de actividad clasificada para Taller de reparación de vehículos en el local situado en la C/ Escurridizo, nº 2, de Albalate de Zorita, instada por Casimiro Kazinierz Sudol, y de acuerdo con los informes técnicos existentes en el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda: 

PRIMERO. Informar favorablemente la solicitud de licencia de actividad para  Taller de reparación de vehículos en el local situado en la C/ Escurridizo, nº 2, de Albalate de Zorita, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la planificación urbanística vigente, las Ordenanzas municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO. Informar de que en la zona no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO. Dadas las características de la actividad, se acuerda que la actividad adopte las siguientes medidas correctoras:  
Deberá tener un almacenamiento separado y estanco para los residuos tóxicos y peligrosos, donde se recogerán hasta que se los lleve un gestor autorizado. Se establece como tiempo máximo de almacenaje seis meses.

Las medidas correctoras frente a las vibraciones consistirán en cumplir las distancias mínimas a paramentos de las máquinas productoras de ruidos y dotar a las máquinas de antivibradores apropiados.

La ventilación del taller se realizará de forma natural y forzada mediante un extractor helicoidal mural.

La ventilación forzada debe tener salida a cubierta en vez de a la fachada.

Deberá darse de alta como pequeño productor de residuos tóxicos así como solicitar los servicios de un gestor de residuos autorizado.

CUARTO. Antes de la concesión de la licencia de actividad, el titular deberá aportar a este Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Dirección técnica del proyecto de actividad, visada por el Colegio Profesional correspondiente, que incluya declaración expresa de que se han adoptado las medidas correctoras expresadas en el proyecto.

b) Autorización de puesta en marcha de Industria de las siguientes instalaciones:

- Instalación eléctrica

- Instalaciones contra incendios

- Aire comprimido

- Registro de establecimientos industriales

c) Registro de pequeño productor de residuos

d) Copia de contrato de recogida de aceites usados.

e) Copia de contrato de mantenimiento de las instalaciones contra incendios

f) Solicitud de visita de los técnicos municipales.

QUINTO. Ordenar la remisión de copia del expediente y proyectos, a la Comisión Provincial de Saneamiento, a los efectos oportunos.

· Visto y analizado el expediente seguido tras la solicitud de licencia de actividad clasificada para Taller de carpintería en el local situado en la C/ El Barco, nº 40 Nave 2, de Albalate de Zorita, instada por Pedro Luis Fuentes Baños, y de acuerdo con los informes técnicos existentes en el mismo, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda: 

PRIMERO. Informar favorablemente la solicitud de licencia de actividad para  Taller de carpintería en el local situado en la C/ El Barco, nº 40 Nave 2, de Albalate de Zorita,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la planificación urbanística vigente, las Ordenanzas municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO. Informar de que en la zona no existen otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO. Dadas las características de la actividad, se acuerda que la actividad adopte las siguientes medidas correctoras:  
1.- Ruidos.

Los ruidos producidos dentro del recinto son atenuados por el aislamiento de los muros y cubiertas.

2.- Humos, gases, polvos y olores.

El polvo generado en las máquinas es recogido por un aspirador portátil y almacenado en sacos.

3.- Residuos sólidos.

Los residuos generados en oficina y nave son depositados en un contenedor y posteriormente recogido por los servicios de recogida de basura municipales. Los restos de madera se utilizarán para encendido de estufas en invierno.

4.- Debido a la actividad a desarrollar, si se utilizan barnices y productos de tratamiento de la madera es necesario considerarlos como residuos peligrosos y deben eliminarse por gestores autorizados.

CUARTO. Antes de la concesión de la licencia de actividad, el titular deberá aportar a este Ayuntamiento la siguiente documentación:

a) Dirección técnica del proyecto de actividad, visada por el Colegio Profesional correspondiente, que incluya certificación de aplicación de tratamiento protección contra el fuego de estructura, medianerías y cubierta.

b) Autorización de puesta en marcha de Industria de las siguientes instalaciones:

- Instalación eléctrica

- Instalaciones contra incendios

- Aire comprimido

- Registro Industrial

QUINTO. Ordenar la remisión de copia del expediente y proyectos, a la Comisión Provincial de Saneamiento, a los efectos oportunos.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- SUBVENCIONES A ASOCIACIONES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER CULTURAL.

Vistas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones a asociaciones locales para la realización de actividades de carácter cultural, y tras comprobar que cumplen con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, con la excepción del cumplimiento del plazo previsto para su presentación, pero ya que la propia Ordenanza recoge la posibilidad de que cuando existan causas sociales que lo justifiquen podrán atenderse solicitudes fuera de estos plazos, siempre que existan créditos presupuestarios para ello, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder las siguientes ayudas:

Asociación Recreativa Cultural Amas de Casa Amanecer.


Se concede la cantidad de 1.500 € para actividades reseñadas en su solicitud.

Asociación Amigos del Mus.

Se concede la cantidad de 1.200 € para actividades reseñadas en su solicitud.

Club Deportivo Elemental Fútbol Albalate.


Se concede la cantidad de 1.200 € para actividades reseñadas en su solicitud.

Asociación de Madres y Padres de Alumnos del Colegio Público “Santa Cruz”.


Se concede la cantidad de 1.500 € para actividades reseñadas en su solicitud.

Asociación Recreativa y Cultural “Los Remedios”.


Se concede la cantidad de 900 € para mantenimiento de centro.


Se concede la cantidad de 600 € para actividades reseñadas en su solicitud.


Cofradía Oración en el Huerto


Se concede la cantidad de 1.300 € para actividades reseñadas en su solicitud.

Asimismo se acuerda notificar dicho acuerdo a los interesados con indicación de sus obligaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de las Bases para el otorgamiento de subvenciones a asociaciones locales para la realización de actividades de carácter cultural.

4.- CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS GENERALES DE URBANIZACIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA) 

Visto que mediante providencia de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS GENERALES DE URBANIZACIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), cuyo precio asciende a la cantidad de 17.000 euros, y 2.720 euros de IVA.

Visto que con fecha 17 de noviembre de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 17 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Llevar a cabo el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS GENERALES DE URBANIZACIÓN DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista INGENYA, S.L., CIF B-19132943, con domicilio en Plaza Mártires Carmelitas, 7, 1º B, 19001 Guadalajara, por un importe de 17.000 euros y 2.720 euros de IVA.

Las obras generales de urbanización incluirán:

· Red de Abastecimiento de agua.

· Red de Saneamiento.

· Estación Depuradora de Aguas Residuales.

· Red de telecomunicaciones.

· Red de energía eléctrica.

· Red de alumbrado público.

· Pavimentación y aparcamientos.

· Accesos.

SEGUNDO. El plazo de ejecución para la redacción del Proyecto será de TRES MESES. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO. Notificar este acuerdo al adjudicatario en el plazo de diez días
5.- CONTRATO DE SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (GUADALAJARA) 

Visto que mediante providencia de Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 2009, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), cuyo precio asciende a la cantidad de 13.000 euros, y 2.080 euros de IVA.

Visto que con fecha 17 de noviembre de 2009, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 17 de noviembre de 2009, se emitió Informe de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda

PRIMERO. Llevar a cabo el servicio de ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PARQUE TEMÁTICO DE LAS ENERGIAS EN ALBALATE DE ZORITA (Guadalajara), mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista INGENYA, S.L., CIF B-19132943, con domicilio en Plaza Mártires Carmelitas, 7, 1º B, 19001 Guadalajara, por un importe de 13.000 euros y 2.080 euros de IVA.

SEGUNDO. El plazo de ejecución para la redacción del Estudio será de tres meses. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO. Notificar el acuerdo al adjudicatario en el plazo de diez días.

6.- CORRECCIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATAR A UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”.

Tras haber comprobado que en el apartado sexto de las bases de la convocatoria para contratar a un Auxiliar Administrativo del Proyecto Parque de las Energías Renovables, existe un error material en la suma de las puntuaciones correspondientes al concurso, y que, cuando se habla de la puntuación correspondiente al empadronamiento, no se especifica la distribución de los puntos, y para evitar posibles errores en la interpretación de dichas bases, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la corrección de las  bases de la convocatoria para la contratación de un AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL PROYECTO “PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”, mediante concurso, en régimen laboral temporal, de modo que se corrijan la suma de las puntuaciones y se redacten para quedar más especificados los criterios de distribución de la puntuación correspondiente al empadronamiento. El apartado sexto de dichas bases quedaría redactado del siguiente modo:

“SEXTO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

a) concurso (se valorará con 85 puntos sobre un total de 100)

b) entrevista (se valorará con 15 puntos sobre un total de 100)

Fase de Concurso: El concurso consistirá en el examen y valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, conforme al siguiente baremo:

a) Empadronamiento en la localidad, que se valorará hasta un máximo de  10 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

0,5 puntos por mes de antigüedad en el padrón de la localidad.

b) Antigüedad laboral,  que se valorará hasta un máximo de 45 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

- Servicios prestados como Auxiliar Administrativo, o superior,  en una Administración Pública: 1,00   puntos por mes con un máximo de 45 puntos

- Servicios prestados en puestos similares realizando este tipo de trabajo en el sector privado: 0,5 puntos por mes con un máximo de 25 puntos.

c) Titulación y formación, que se valorará hasta un máximo de 30 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

- Módulo de grado superior o titulación superior relacionada con el puesto de trabajo ofertado: 20 puntos

- Módulo de grado medio relacionado con el puesto de trabajo ofertado: 10 puntos

- Bachillerato o titulación superior: 10 puntos.

- Cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo ofertado: 0,20 puntos por cada 10 horas de curso, hasta un máximo de 10 puntos. 

En caso de empate en la fase de concurso se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995. 

Fase de entrevista: Los aspirantes deberán presentarse a una entrevista con el Tribunal que versará sobre aspectos del trabajo a desarrollar y aptitudes para el puesto (conocimientos de ofimática, mecanografía, capacidad de atención al público…). Se puntuará de cero a 15 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes en aquel, siendo el cociente la calificación definitiva.”

SEGUNDO.- Abrir un nuevo plazo de veinte días naturales para la  presentación de solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso.

7.- CONTRATO DE SUMINISTRO DE VEHÍCULO TODO TERRENO.

La Junta de Gobierno Local procede al examen de las tres ofertas presentadas en el procedimiento negociado sin publicidad para la adjudicación del suministro de un vehículo todo terreno equipado con emisora, antena y sistema de megafonía, que son las siguientes:

· REICOMSA, S.A. cuya oferta económica asciende a 28.000 € y 4.480 € de IVA.

· SANTOGAL AUTOMÓVILES S.L.U. cuya oferta económica asciende a 23.877,74 € y 3.820,44 € de IVA.

· NISSAN IBERIA, S.A. cuya oferta económica asciende a 23.198 y 3.711,68 € de IVA.

A la vista de todo esto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de suministro de vehículo todo terreno equipado con emisora, antena y sistema de megafonía a la empresa NISSAN IBERIA, S.A., por el precio de 23.198 euros y 3.711,68 euros correspondientes al Impuesto de Valor Añadido, por ser la oferta, que cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, resulta económicamente más ventajosa.

SEGUNDO. Notificar la adjudicación provisional a todos los candidatos que no han resultado adjudicatarios. 

TERCERO. Notificar y requerir a NISSAN IBERIA, S.A., adjudicatario provisional del contrato, para que presente, dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha de publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de Contratante, la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar, así como constituir la garantía definitiva.

CUARTO. Publicar la adjudicación provisional del contrato mediante anuncio en el Perfil de Contratante.

QUINTO. Realizados los trámites anteriores, que por Secretaría se emita Informe-propuesta y se dé cuenta a esta Junta de Gobierno Local para resolver al respecto.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:45 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
